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NOMBRE DEL CONSEJO O COMITÉ 
SESIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA No. 21 

FECHA (28/11/2022) 

Proceso: Gestión Docencia (GD) 

Motivo y/o Evento: Consejo Curricular Hora de Inicio: 10 am 

Lugar: Macarena A y por meet 
Hora de finalización: 
11 am 

Miembros 

Nombre Cargo 
John Páez Rodríguez Presidente 
Antonio Quintana Ramírez Secretario 
Sergio Briceño Castañeda Representante de profesores 
Ivone Alexandra Castelblanco Representante de estudiantes 
Ruth Molina Vásquez Invitada 

Elaboró: Maricel Triana Pérez 

OBJETIVO: El Consejo Curricular es el organismo encargado de regular, controlar y orientar las actividades académicas 
del programa. En este organismo se trazan las políticas académicas del programa, sobre la base de las orientaciones de 
los Consejos de Facultad y Consejo Académico que son las instancias institucionales que orientan las directrices 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Verificación del quórum
2) Caso estudiante
3) Asignación de jurado a trabajo de grado
4) Evaluación Docente

DESARROLLO: 

1) Verificación del Quórum: 

Siendo las 10:00 am se reúnen en la Macarena A y a través de la plataforma meet, el profesor John Jairo Páez 
Rodríguez-presidente, profesor Antonio Quintana Ramírez-secretario, la estudiante Ivone Alexandra 
Castelblanco-representante estudiantil, el profesor Sergio Briceño Castañeda-representante de profesores y la 
profesora Ruth Molina Vásquez-invitada  

2) Caso estudiante

La estudiante Ana María Guauque Pardo código estudiantil 20222026013 solicita la cancelación del semestre 
por fuerza mayor, dado que su hermano se encuentra desaparecido y está realizando las gestiones 
correspondientes a su búsqueda con los organismos de medicina legal, policía y fiscalía, sumado a esto los 
compromisos laborales y familiares, le han absorbido tiempo y le han impedido cumplir con los compromisos 
académicos en la maestría. 

RESPUESTA: El Consejo Curricular aprueba la cancelación de semestre 
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3) Asignación de jurado a trabajo de grado

La profesora Ana Brizet Ramírez Cabanzo directora de la tesis de grado titulada “De facultades brillantes a
castillos mohosos en las erráticas andanzas de un Maestro mitad Bardo/mitad Juglar: La Maleta de la
Diversidad Cultural. Una experiencia de narrativas transmediales para el fortalecimiento del concepto de
diversidad y patrimonio en la enseñanza de las Ciencias Sociales en Educación Básica Primaria”, desarrollada
por el estudiante Morgan Danilo Llyr Lascelles identificado con código 20211026030, informa que el
documento final adjunto está terminado y aprobado para designación de jurados lectores. La profesora solicita
que se considere como jurados a los profesores Carlos Augusto Osorio Marulanda y Patricia Lizcano de la
Licenciatura en Ciencias Sociales de la Universidad Distrital, por su afinidad con el objeto de estudio abordado.

RESPUESTA: El consejo  Curricular designa como evaluadores a los profesores Carlos Augusto Osorio
Marulanda y Patricia Lizcano

4) Evaluación docente

Los aspectos que se relacionan a continuación son el insumo para hacer la evaluación docente a los profesores
de vinculación especial; la escala de calificación es (5,4,3,2,1 o N.A), donde 1 es la nota más baja y 5 la nota
más alta.

Docencia:

• Cumple con las actividades de docencia establecidas en su labor como docente-tutor

• Utiliza de manera adecuada los espacios virtuales y los contenidos confiados para el desarrollo de su
labor como docente-tutor

• Participa activamente en el rediseño de contenidos de los espacios virtuales para la formación

• Realiza aportes que cualifican el desarrollo de la metodología virtual en el espacio de formación a su
cargo.

• Demuestra actitudes de cumplimiento, respeto, empatía, colaboración y participación activa frente al
Proyecto Curricular la Facultad y la Universidad

Compromiso institucional: 

• Participa en la planeación y ejecución de las actividades académicas, gremiales o de integración del
Proyecto Curricular, la Facultad y la Universidad.

• Cumple a cabalidad con la entrega de programas, informes y evaluaciones para el Proyecto Curricular
y la Decanatura, con relación al compromiso académico adquirido con la Universidad.

• Propone acciones innovadoras que permiten cualificar la metodología virtual

Los profesores que se evaluarán son: 

CÉDULA NOMBRE DEL DOCENTE 
MODALIDAD O TIPO  DE 

CONTRATACIÓN 

16449212 OSORIO MARULANDA CARLOS AUGUSTO HONORARIOS 

41656479 BONILLA ESTEVEZ MARTHA ALBA HONORARIOS 
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52394487 CADENA MONTENEGRO LILIANA CONCEPCION CÁTEDRA 

79419029 OTALORA PORRAS NELSON HONORARIOS 

80497997 PULIDO VARELA JHON ALEXANDER HONORARIOS 

41747221 RAMIREZ PARDO PIEDAD HONORARIOS 

52188269 RAMIREZ CABANZO ANA BRIZET HONORARIOS 

79516670 SUAREZ OSCAR JARDEY CÁTEDRA 

52730285 SUAREZ REINA ADRIANA YAMILE CÁTEDRA 

52172526 TELLEZ LOPEZ PATRICIA HONORARIOS 

51982893 DIANA DAZA ARDILA PROFESORA PLANTA 

51577649 OLGA LUCIA LEÓN PROFESORA PLANTA 

51899150 SANDRA PATRICIA QUITIÁN BERNAL PROFESORA PLANTA 

79300908 ANTONIO QUINTANA RAMÍREZ PROFESOR PLANTA 

51882328 RUTH MOLINA VÁSQUEZ PROFESORA PLANTA 

RESPUESTA: El Consejo Curricular decide evaluar a los docentes relacionados con las notas más significativas 
en todos los aspectos de la evaluación docente; en tanto han demostrado compromiso en el desarrollo de 
todas las actividades académicas que les han sido encomendadas. 

Finaliza la sesión siendo las 4:30 PM 

La presente acta es Aprobada en la Sesión No. 21 de noviembre de 28 de 2022 

 ____________________     _______________________ 
 John Jairo Páez Rodríguez   Antonio Quintana Ramírez 

Presidente Secretaría Técnica 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Informar a la estudiante Ana María Guauque Pardo 
respecto a la decisión del Consejo 

Maricel Triana 28 de noviembre de 2022 

Informar a los profesores Carlos Augusto Osorio 
Marulanda y Patricia Lizcano la asignación como 
jurados de TG 

Maricel Triana 28 de noviembre de 2022 

Evaluación docente Consejeros 28 de noviembre de 2022 

Original firmado Original firmado
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